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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Eliana del Pilar Garcia Meneses
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 1:33 p. m.
Para: lacasa@la-casa.org
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: Notificación Acto Administrativo

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2020                                                        
 
Buena Tarde  
 
Señores Fundación Casa de la Madre y el Niño 
 
Cordial Saludo  
 
Notificación Acto Administrativo  
 
De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega coordinadora del Grupo Jurídico de esta
Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por este medio, se nos informe la dirección de correo 
electrónico de notificación a la representante legal de la entidad denominada Fundación Casa de la Madre y el Niño 
señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.322.456 de Bogotá y/o quien haga sus veces, con el fin de realizar la diligencia de notificación vía correo electrónico 
de la Resolución No. 1924 del 27 de octubre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO PRIMERO DE 
LA RESOLUCIÓN No. 1253 DEL 05 DE MAYO DE 2020, “POR LA CUAL SE AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LA 
LICENCIA BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, PARA 
DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA MODALIDAD INTERNADO DE CERO (0) A OCHO (8) AÑOS, EN LA SEDE OPERATIVA 
UBICADA EN LA CALLE 48 No. 28 – 30 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, proferida por la Dirección Regional Bogotá del 
ICBF, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el pronunciamiento de la 
Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. ( M.P. 
Luis Armando Tolosa Villabona) y la Ley 1437 de 2011.  
 
 
Cordialmente, 
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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Bárbara Escobar <lacasa@la-casa.org>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 3:58 p. m.
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: Re: Notificación Acto Administrativo

 
Doctora Aleida Evelia Orozco Ortega 
Coordinadora del Grupo Jurídico de esta Regional Bogotá 
Doctora Eliana García 
 
La dirección de correo electrónico de notificación de la representante legal de la entidad denominada Fundación Casa 
de la Madre y el Niño señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41.322.456 de Bogotá y/o quien haga sus veces, con el fin de realizar la diligencia de notificación 
es:  lacasa@la-casa.org   
 
Cordialmente, 
 
 
El mié., 28 oct. 2020 a las 13:33, Eliana del Pilar Garcia Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) 
escribió: 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2020                                                        

  

Buena Tarde  

  

Señores Fundación Casa de la Madre y el Niño 

  

Cordial Saludo  

  

Notificación Acto Administrativo  

  

De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega coordinadora del Grupo Jurídico de esta
Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por este medio, se nos informe la dirección de 
correo electrónico de notificación a la representante legal de la entidad denominada Fundación Casa de la Madre y el 
Niño señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.322.456 de Bogotá y/o quien haga sus veces, con el fin de realizar la diligencia de notificación vía correo 
electrónico de la Resolución No. 1924 del 27 de octubre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL 
ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN No. 1253 DEL 05 DE MAYO DE 2020, “POR LA CUAL SE AMPLIA LA 
CAPACIDAD INSTALADA DE LA LICENCIA BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN 
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CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA MODALIDAD INTERNADO DE 
CERO (0) A OCHO (8) AÑOS, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 48 No. 28 – 30 EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C.”, proferida por la Dirección Regional Bogotá del ICBF, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 del 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-
36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) y la Ley 1437 de 
2011.  

  

  

Cordialmente, 

  

  

  

  

 

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

 
 
 
--  
BARBARA ESCOBAR DE VARGAS 
DIRECTORA 
CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO 
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lacasa@la-casa.org 
Calle 48 # 28-30. Bogotá, D.C. - Colombia 
Teléfono: (571)  2 68 74 00 
Fax: (571) 2 68 10 08 
Celular: (57)  311 251 21 88 
www.la-casa.org 
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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Eliana del Pilar Garcia Meneses
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 4:11 p. m.
Para: Bárbara Escobar
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: Notificación Acto Administrativo
Datos adjuntos: RESOLUCION 1924 ACLARA RESOLUCION 1253 CAPACIDAD INSTALADA CASA DE 

LA MADRE Y EL NIÑO.pdf

                       Instituto Colombiano de Bienestar Familiar                             
                       Cecilia De la Fuente de Lleras  
                       Regional Bogotá 
                       Grupo Jurídico  
 
 
En Bogotá, D.C. a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico notifica vía correo electrónico a la señora BARBARA 
SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.322.456 de Bogotá, 
Representante Legal de la institución denominada FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO de la Resolución No. 
No. 1924 del 27 de octubre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO PRIMERO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 1253 DEL 05 DE MAYO DE 2020, “POR LA CUAL SE AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LA 
LICENCIA BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, 
PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA MODALIDAD INTERNADO DE CERO (0) A OCHO (8) AÑOS, EN LA 
SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 48 No. 28 – 30 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, proferida por la 
Dirección Regional Bogotá del ICBF. 
 
Se le informa que contra el presente acto administrativo no procede recurso. Para constancia de lo anterior, se adjunta 
la copia del acto administrativo en mención.  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la notificación se efectúa de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil 
Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) y Ley 
1437 de 2011. 
 
Le solicito amablemente acusar recibo.  
  
 
Quien notifica,  
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De: Bárbara Escobar [mailto:lacasa@la-casa.org]  
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 3:58 p. m. 
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses <Eliana.GarciaM@icbf.gov.co> 
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega <Aleida.Orozco@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Notificación Acto Administrativo 
 
 
Doctora Aleida Evelia Orozco Ortega 
Coordinadora del Grupo Jurídico de esta Regional Bogotá 
Doctora Eliana García 
 
La dirección de correo electrónico de notificación de la representante legal de la entidad denominada Fundación Casa 
de la Madre y el Niño señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41.322.456 de Bogotá y/o quien haga sus veces, con el fin de realizar la diligencia de notificación 
es:  lacasa@la-casa.org   
 
Cordialmente, 
 
 
El mié., 28 oct. 2020 a las 13:33, Eliana del Pilar Garcia Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) 
escribió: 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2020                                                        

  

Buena Tarde  

  

Señores Fundación Casa de la Madre y el Niño 

  

Cordial Saludo  

  

Notificación Acto Administrativo  

  

De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega coordinadora del Grupo Jurídico de esta
Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por este medio, se nos informe la dirección de
correo electrónico de notificación a la representante legal de la entidad denominada Fundación Casa de la Madre y el 
Niño señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.322.456 de Bogotá y/o quien haga sus veces, con el fin de realizar la diligencia de notificación vía correo 
electrónico de la Resolución No. 1924 del 27 de octubre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL 
ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN No. 1253 DEL 05 DE MAYO DE 2020, “POR LA CUAL SE AMPLIA LA 
CAPACIDAD INSTALADA DE LA LICENCIA BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN 
CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA MODALIDAD INTERNADO DE 
CERO (0) A OCHO (8) AÑOS, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 48 No. 28 – 30 EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C.”, proferida por la Dirección Regional Bogotá del ICBF, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 del 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-
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36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) y la Ley 1437 de 
2011.  

  

  

Cordialmente, 

  

  

  

  

 

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

 
 
 
--  
BARBARA ESCOBAR DE VARGAS 
DIRECTORA 
CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO 
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lacasa@la-casa.org 
Calle 48 # 28-30. Bogotá, D.C. - Colombia 
Teléfono: (571)  2 68 74 00 
Fax: (571) 2 68 10 08 
Celular: (57)  311 251 21 88 
www.la-casa.org 
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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Bárbara Escobar <lacasa@la-casa.org>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 4:54 p. m.
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: Re: Notificación Acto Administrativo
Datos adjuntos: RESOLUCION 1924 ACLARA RESOLUCION 1253 CAPACIDAD INSTALADA CASA DE 

LA MADRE Y EL NIÑO (1).pdf

Doctoras  
Eliana García  
Aleida Orozco 
 
La Casa de la Madre y el Niño con Representación Legal de BARBARA ESCOBAR DE VARGAS Acusa recibo y me 
encuentro de acuerdo con la Resolución 1924 de 27/oct/2020. 

Atentamente, 
--  
BARBARA ESCOBAR DE VARGAS 
DIRECTORA 
CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO 

  

lacasa@la-casa.org 
Calle 48 # 28-30. Bogotá, D.C. - Colombia 
Teléfono: (571)  2 68 74 00 
Fax: (571) 2 68 10 08 
Celular: (57)  311 251 21 88 
www.la-casa.org 
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Sede Regional Bogotá 

Avenida Carrera 50 No. 26-51 

PBX: 43776 30 – 324190 

0 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Jurídico  

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En Bogotá, D.C. a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), la suscrita 

Coordinadora del Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, y a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 

del 28 de marzo de 2020 y el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-

36102020 (11001220300020200054801) junio 4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), hace constar 

que el día veintiocho (28) del mes de octubre de dos mil veinte (2020), se remitió vía correo electrónico a 

la señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.322.456 de Bogotá, en su calidad de Representante Legal de la entidad denominada 

FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, con el fin de notificarle el contenido de la Resolución No. 1924 

del 27 de octubre de 2020, proferida por la Dirección Regional Bogotá del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN 

No. 1253 DEL 05 DE MAYO DE 2020, “POR LA CUAL SE AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LA 

LICENCIA BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL 

NIÑO, PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA MODALIDAD INTERNADO DE CERO (0) A OCHO (8) 

AÑOS, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 48 No. 28 – 30 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”. 

Teniendo en cuenta que la representante legal acuso recibo de la comunicación y manifestó estar de 

acuerdo con la Resolución No. 1924 del 27 de octubre de 2020, y a la misma no le es procedente recurso de 

reposición, el acto administrativo queda ejecutoriado para todos los efectos legales de conformidad con el 

Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.   

 
 
 
 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 

 

 

 

Revisó y Proyectó: Eliana Del Piar García Meneses – Profesional – Contratista ICBF Regional Bogotá  


